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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 4

FECHA: 5/2/2015 									Hora: 11:10.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos 
ASISTENCIA: Completa, excepto por el concejal Angel Molina, quien presenta certificado médico.

La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación de las siguientes actas: 
· N° 2 y 3 ordinarias  de 2015.
· N° 37 ordinaria y 2 extraordinaria, de 2014. 
2. DOM somete a consideración del Concejo la solicitud de la empresa MOSAL para la extracción de 5.000 m3 de áridos desde el Río Nilahue.
3. Alcalde somete a consideración del Concejo proyecto para generar un banco de imágenes promocionales de la Comuna.
4. Oficina de patentes pone en consideración del concejo la solicitud de patente de Alcoholes y de Restaurante a nombre de doña María Soledad Barrientos Salinas.
5. Encargado de Planificación somete a consideración del Concejo el Proyecto de Ampliación de esa Oficina y Proyectos de Consultorías Varias.
6. Correspondencia.
7. Varios.

1.- Aprobación Actas pendientes.
 	
	ACUERDO Nº 24: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba las actas N° 37 ordinaria y N° 2 extraordinaria, ambas de 2014; así como las actas N° 2 y 3 ordinarias de 2015, con las siguientes observaciones: 
En el acta N° 33 ordinaria de 2014, debe anularse el acuerdo 198, mientras que en el acta N° 3 ordinaria de 2015, debe agregarse un acuerdo sobre la retroexcavadora y motoniveladora de propiedad municipal, el que se anota a continuación: 
ACUERDO Nº 23: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba dar de baja la retroexcavadora Case 580 M 4 WD, patente BB HF 15; y la motoniveladora Jhon Deere modelo 772 D, patente BP ZZ 48; ambas actualmente en uso en la Comuna.
Del mismo modo, el Concejo Municipal de Lago Ranco expresa su compromiso para la  operación y mantención del proyecto “Reposición Retroexcavadora Comuna de Lago Ranco”, el que tiene un costo de  $ 72.638.000.- ; y del proyecto “Reposición Motoniveladora Comuna de Lago Ranco”, el que tiene un costo de  $ 267.193.000.- 



2.- DOM somete a consideración del Concejo la solicitud de la empresa MOSAL para la extracción de 5.000 m3 de áridos desde el río Nilahue.
	En relación a este punto, la Directora de Obras, Paola Schwaner, explica que la extracción se realizará en el sector El Encanto del Río Nilahue y está destinada a los trabajos de “Conservación Global Mixta por Nivel de Servicios y por Precios Unitarios de Caminos de la Provincia del Ranco, Sector Cordillera, Etapa 1, Región de los Ríos”. 

	ACUERDO Nº 25: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba la solicitud de la empresa MOSAL para la extracción de 5.000 m3 de áridos desde el río Nilahue.



	En el marco de esta intervención, el Alcalde aprovecha de informar al Concejo sobre las actuales y futuras intervenciones de vialidad en la Comuna, y de solicitar -asimismo- la consideración del Concejo para una inversión de $ 2.500.000.- en la mejora del techo de la Casa de Protección Social. 
Cabe destacar que el usufructo de este edificio fue entregado al Municipio por el Club de Leones y que la Municipalidad no paga arriendo por él, pero sí se ha comprometido con la realización de mantenciones y mejoras. 

	ACUERDO Nº 26: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,  acuerda invertir la suma  de $ 2.500.000.- en la mejora del techo de la Casa de Protección Social, con cargo a los recursos del saldo inicial de caja.



3.- Alcalde somete a consideración del Concejo proyecto para generar un banco de imágenes promocionales de la Comuna.
	Santiago Rosas explica que ha recibido una oferta para la realización de videos promocionales con los atractivos turísticos de la Comuna que incluye un archivo de dos horas de imágenes editadas de doce locaciones elegidas por el Municipio, además de un reportaje de tres minutos con las mejores tomas y paisajes de Lago Ranco, todo ello a un costo de $ 2.000.000.- y utilizando un formato full HD, con cámara profesional, musicalización y postproducción.
	En relación a esta propuesta, el Concejal Herman Portales aplaude la iniciativa pero pide ampliar a los candidatos elegibles para el trabajo; mientras que el Concejal Jorge Figueroa solicita que el proyecto no esté a cargo de un profesional audiovisual, sino de una empresa de promociones como “Inter Patagonia”. 
Estas ideas son secundadas por el Concejal Alex Nahuelpán, quien propone además que la Comisión de Turismo analice un abanico de propuestas para mejor decidir.
	
	ACUERDO Nº 27: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,  acuerda aprobar la suma de $ 2.000.000.- (dos millones de pesos) para un proyecto de promoción audiovisual de la Comuna. 



	En el marco de este análisis, el Concejal René Quichel apunta a la incapacidad de la Comuna de alojar a todos sus visitantes, mientras que el Alcalde destaca que hace diez años esta discusión no se producía porque eran muy pocos quienes reconocían a Lago Ranco como destino deseable. 
“Ello sólo puede significar que hemos hecho bien el trabajo”, reflexiona Rosas, agregando que su administración hizo una apuesta para lograr una comuna desarrollada, hermosa, limpia y ordenada, como modo más eficiente de crear los cimientos para la inversión privada en el ámbito del turismo. 
En este sentido, subraya que -si no fuera por los grandes avances que ha experimentado la comuna- jamás habría ocurrido que un empresario turístico de la altura de Carlos Iribarne comprara un terreno en Lago Ranco para instalar un restaurante, cosa que está sucediendo.  

4.- Oficina de patentes pone en consideración del concejo la solicitud de patente de Alcoholes y de Restaurante a nombre de doña María Soledad Barrientos Salinas.
	La Encargada de la Oficina de Patentes, Julia Barrientos, explica que se trata de un restaurante que se está construyendo en Piedra Mesa y que tiene muy avanzados sus trámites, una noticia que recibe el respaldo y beneplácito del Concejo.
	En otra materia, el Concejal Figueroa denuncia lo que califica como “irregular entrega de patente” al local de venta de carnes y alcoholes que se encuentra frente al Liceo Antonio Varas, en calle Santiago. En virtud de esta denuncia, el Alcalde instruye a la Encargada de Patentes para que revise esa situación y entregue su informe al Concejo.

5.- Encargado de Planificación somete a consideración del Concejo el Proyecto de Ampliación de esa Oficina y Proyectos de Consultorías Varias.

	El Encargado de Planificación, Jorge Soffia, explica que el primer proyecto contempla la ampliación en 31 m2 de la mencionada oficina, como una manera de responder al aumento de los fondos, programas y personal asociados a ese Departamento.
En este punto, El Alcalde explica que ésta, como otras inversiones en el Municipio, se justifican porque ha aparecido una muy viable alternativa de comprar un terreno para construir el nuevo edificio consistorial, lo que permitiría mantener la estructura actualmente en uso con otros fines de servicio a la comunidad.
	Rosas informa que se está analizando la posibilidad de comprar la antigua “Casa del Cambiador” como terreno para emplazar la nueva estructura. 

	ACUERDO Nº 28: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales,  aprueba un aporte de $ 7.895.000.- (siete millones ochocientos noventa y cinco mil pesos) para la ampliación de la oficina de Planificación. 


	
	En otro tema, Soffia solicita el respaldo del Concejo para financiar un Estudio para la Elaboración de Proyectos de Inversión; el que contempla la formulación, preparación y tramitación de cuatro proyectos FNDR, hasta la obtención de su RS, en un plazo aproximado de nueve meses (desde febrero a  octubre de 2015). 
Los proyectos en cuestión son la Construcción del Gimnasio de Riñinahue Bajo, la Construcción del Gimnasio del Complejo Educacional Ignao, la reposición de la Segunda Compañía de Bomberos Arturo Prat, y el mejoramiento del Estadio de Ignao. 
	
	ACUERDO Nº 29: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales,  aprueba un aporte de $ 5.700.000.- (cinco millones setecientos mil pesos) para financiar un Estudio para la Elaboración de Proyectos de Inversión; el que contempla la formulación, preparación y tramitación de cuatro proyectos FNDR, hasta la obtención de su RS, en un plazo aproximado de nueve meses. 
El Concejal Figueroa solicita que se anote en acta su petición de que se respete el tiempo estipulado. 



Finalmente, el Encargado de Planificación hace entrega al Concejo del “Diagnóstico Rural Participativo”, documento confeccionado por la profesional de esa oficina, Bernarda Huinca Sanhueza, quien -para la ejecución de este estudio- trabajó con los sectores rurales de Tringlo A, Tringlo B, Ilihue-Los Mañíos, Las Quemas, Pichico, Carrán Chico y Calcurrupe Alto.
En este tema, el Concejal Figueroa demanda que quede en acta su felicitación al Alcalde, al Encargado de Planificación y -especialmente- a la propia Señora Huinca Sanhueza por el gran trabajo realizado. 

6.- Correspondencia.
· El Club de Rodeo Lago Ranco Alfonso Brandt requiere apoyo financiero para realizar mejoras en la infraestructura de la Medialuna, por un monto de $ 3.200.000.-  

	ACUERDO Nº 30: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales,  aprueba el traspaso vía subvención de $ 3.200.000.- (tres millones doscientos mil pesos) del saldo inicial de caja al Club de Rodeo Lago Ranco Alfonso Brandt, con el fin de realizar mejoras en la infraestructura de la Medialuna.



· La Agrupación Muestra Costumbrista de Calcurrupe Bajo solicita autorización para cambiar el itemizado de un aporte de 500 mil pesos recibido en enero de 2015 por parte del Municipio. La directiva de la organización explica que originalmente esos fondos se habían gestionado para la construcción de los techos de 15 puestos de la feria, pero que hoy -y gracias al aporte de un tercero- este tema ya está zanjado. Por lo mismo, piden poder gastar los recursos municipales en la compra de madera para la fabricación de mesones y la reparación de los stands. 
El Concejo Municipal aprueba el cambio solicitado.

· El Club Deportivo Cruz del Sur de Riñinahue pide un aporte de cinco millones de pesos para la construcción de camarines para la cancha sintética del sector. 
	ACUERDO Nº 31: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales aprueba un aporte de $ 5.000.000.- (cinco millones de pesos) con cargo al saldo inicial de caja al Club Deportivo Cruz del Sur con el objetivo de apoyar la construcción de camarines.



· El Alcalde da lectura al ORD N° 189 del Director Regional de Vialidad (S) quien responde a un requerimiento de la Municipalidad para la restitución  de un camino vecinal en el kilómetro 19, a 100 metros del Puente Futangue. En el documento, Alex Gonzales explica que ello no fue posible debido a que la propietaria del terreno se negó a autorizar la intervención de vialidad al interior de su predio, sin contar con el hecho de que ese organismo no tiene atribuciones para ejecutar obras en caminos interiores. 
7.- Varios.
· El Concejal Portales sugiere que el Municipio compre parte del material acopiado que tiene en su propiedad el Señor Ligorio Huentrepan. 
El Alcalde pide que se trasfiera esta información a la Directora de Obras, Paola Schwaner, de modo de que ella analice su viabilidad.
· El Concejal Quichel critica los costos de inscripción que tuvo este año la corrida familiar (siete y nueve mil pesos), ante lo cual el Alcalde explica que está es básicamente una actividad organizada por privados, dirigido a los turistas y en la que la totalidad de los fondos recaudados va dirigido a los jardines infantiles de la Comuna.  
· El mismo Quichel solicita que se reconsidere la suma de 700 mil pesos que se le entregó a la Junta de Vecinos de Ignao, porque lo que ellos realmente necesitan es una cantidad muy superior. 
	ACUERDO Nº 32: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los Concejales,  aprueba la suma de $ 1.200.000.- (un millón doscientos mil pesos) para apoyar la realización de las actividades de verano de la Junta de Vecinos de Ignao.



Finaliza la reunión a las 13,08 horas. 









CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL 
4

image1.png
LMUNICIPALIDAD LAGO RANCO
Departamento de Planificacion




image2.jpeg
—__S
—T

Lago Ranco.

Un rincon del Paraiso




